
CORRESPONDE
EXPTE. Nº 0164/07

VISTO:
El pedido de la Asociación Cooperadora de la EGB Nº 11 de la localidad de San Román

solicitando la  donación  de un equipo de  computación; y

CONSIDERANDO:

Que, según informe del Director de Desarrollo Social, existe en patrimonio
de  esa área un equipo que no se utiliza.

Que si bien se  encuentra en perfectas condiciones de uso, debido a los
cambios que se están desarrollando en el área de la administración municipal por la
implementación del RAFAM, resulta obsoleto para esos fines, pero no para el  uso que podría
darle una institución educativa.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de  facultades
que le son propias, dicta la  siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Transfiérase a  título gratuito a la  Asociación Cooperadora del EGB Nº 11 de
============= la localidad de  San Román, una PC Hewlet Packard – Nº de Inventario
Municipal 1130/01; y una Impresora Epson–Action Printer 2000 – Nº de Inventario Municipal
1131/01.

ARTICULO  2º) El Departamento Ejecutivo a  través de la Oficina respectiva realizará la  baja
============   del bien donado del patrimonio municipal.

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
=============  Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE  SESIONES, 30 de Octubre de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   2671/07


